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Nos dirigimos a Uds. con referencia a las medidas dadas a conocer mediante la Comuni-

cación “A” 4996. 
 
A efectos de coadyuvar a la correcta implementación de los límites de financiación para 

las operaciones que se concreten con el sector público no financiero, se acompaña en anexo un 
ejemplo de aplicación de tales disposiciones ante distintas situaciones. 
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Ejemplo de aplicación de los cupos crediticios de fraccionamiento del riesgo crediticio con el sector 
público no financiero -todos los % se refieren a la responsabilidad patrimonial computable (RPC) de 
la entidad financiera-: 
 
 
Situación 1: Entidad con asistencia crediticia al Sector Público No Financiero Nacional 
(SPNFN)/RPC = 48%. 
 
Asigna el crédito totalmente al cupo crediticio individual (acápite i) del punto 7. de la Com. “A” 3911 
y complementarias). Le quedan disponibles 2% en este cupo (50% - 48%) y 15% del cupo crediticio 
ampliado (punto 4. de la Com. “A” 4838 y complementarias). No tiene cargo por incumplimiento a 
relaciones técnicas. 
 
 
Situación 2: Entidad sin asistencia crediticia al Sector Público No Financiero Nacional que decide 
financiarlo por 62% de su RPC mediante fideicomisos del punto 1. de la Com. “A” 4838 y comple-
mentarias (ej. Suscribiendo instrumento de SISVIAL). 
 
Asigna el crédito de la siguiente manera: 
 

• 50% al cupo crediticio individual. 
• 12% al cupo crediticio ampliado. 
 

Deberá tener exceso de integración de capitales mínimos (actual y proyectada) por el uso del cupo 
crediticio ampliado. 
 
Por el uso del cupo crediticio ampliado: 
 

• Hoy no tiene cargo por incumplimiento a relaciones técnicas. 
• Cuando las obras del SISVIAL comiencen a ser utilizadas económicamente o el equipamien-

to genere ingresos, deberá registrar un cargo por incumplimiento (INC) en forma escalonada 
en el tiempo por 12%, conforme lo previsto en el punto 7. de la Com. “A” 4838 y complemen-
tarias. 

 
 
Situación 3: Entidad con asistencia crediticia al Sector Público No Financiero Nacional por el 50% 
de su RPC y que decide financiarlo por 20% de su RPC mediante fideicomisos del punto 1. de la 
Com. “A” 4838 y complementarias (ej. Suscribiendo instrumento de SISVIAL). 
 
Asigna el crédito de la siguiente manera: 
 

• 50% al cupo crediticio individual. 
• 15% al cupo crediticio ampliado. 
• 5% configuran exceso no admitido a estas relaciones técnicas por el cual estará sujeta al ar-

tículo 41 de la Ley de Entidades Financieras. 
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Deberá tener exceso de integración de capitales mínimos (actual y proyectada) por el uso del cupo 
crediticio ampliado (15%). 
 
Por el uso del cupo crediticio ampliado y el exceso no admitido: 
 

• Hoy tiene cargo por incumplimiento a relaciones técnicas (INC) por 5%. 
• Cuando las obras del SISVIAL comiencen a ser utilizadas económicamente o el equipamien-

to genere ingresos, deberá registrar un cargo por incumplimiento (INC) en forma escalonada 
en el tiempo por 15%, conforme lo previsto en el punto 7. de la Com. “A” 4838 y complemen-
tarias. 

 
 
Situación 4: Entidad con asistencia crediticia al Sector Público No Financiero Nacional por el 70% 
de su RPC que configura exceso admitido por ser preexistente al 31.03.03 y que decide financiarlo 
por 20% de su RPC mediante fideicomisos del punto 1. de la Com. “A” 4838 y complementarias (ej. 
Suscribiendo instrumento de SISVIAL) a partir de la reinversión de amortizaciones de créditos al 
mismo SPNFN (punto 8. de la Com. “A” 3911 y complementarias). 
 
Asigna el crédito por el total (70%) al cupo crediticio individual con exceso admitido. 
 
No deberá tener exceso de integración de capitales mínimos (actual ni proyectado) atento que no 
hace uso del cupo crediticio ampliado (15%) ni cargo por incumplimiento de relaciones técnicas 
(INC), ni ahora ni cuando las obras del SISVIAL comiencen a ser utilizadas económicamente o el 
equipamiento genere ingresos. 
 
 
Situación 5: Entidad con la asistencia crediticia al Sector Público que se señala debajo y que decide 
financiar al SPNNF por el 50% de su RPC mediante fideicomisos del punto 1. de la Com. “A” 4838 y 
complementarias (ej. Suscribiendo instrumento de SISVIAL) a partir de la reinversión de amortiza-
ciones de créditos al SPNF Provincial. 
 
Uso de cupos crediticios antes de la reinversión: 
 

• Nacional: 10% 
• Provincial (una jurisdicción): 70% (exceso admitido del 60% por ser preexistente al 

31.03.03). 
 
Una vez cobrada la amortización y suscripto el instrumento del fideicomiso, asigna el crédito de la 
siguiente manera: 
 

• Provincial: 20% (70% - 50% cobrado) 
• Nacional: 50% al cupo crediticio individual (10% preexistente + 40% de SISVIAL). 
• Nacional: 10% al cupo crediticio ampliado (SISVIAL). 

 
Deberá tener exceso de integración de capitales mínimos (actual y proyectada) por el uso del cupo 
crediticio ampliado (10%). 
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Por el uso del cupo crediticio ampliado: 
 

• Hoy no tiene cargo por incumplimiento a relaciones técnicas (INC). 
• Cuando las obras del SISVIAL comiencen a ser utilizadas económicamente o el equipamien-

to genere ingresos, deberá registrar un cargo por incumplimiento (INC) en forma escalonada 
en el tiempo por 10%, conforme lo previsto en el punto 7. de la Com. “A” 4838 y complemen-
tarias. 

 
 

B.C.R.A. 
Financiamiento al sector público no financiero. 

Comunicación “A” 4838 y complementarias. 
Ejemplo de aplicación de las disposiciones. 

Anexo a la 
Com. “B” 

9667 



- 1 - 
 

 
 

 
 

 

Límite 
General 

Individual 

Incre- 
mento 
Límite 

General 

Cupo 
Ampliado 

 

Asistencia 
al SPNF 

(SIN 
SISVIAL) 

Asistencia 
al SPNF 

(CON 
SISVIAL) 

Exceso 
Admitido 

Exceso no 
Admitido 

 

Reinver-
sión. Ex-
cesos Ad-
mitidos en 
SISVIAL 

Uso del 
cupo am-

pliado 

Margen 
Disponible 

para in-
vertir en 
SISVIAL 

 

Comentarios 

Situación 
1 50% 15% 65% 0% 48% 0% 0% 0% 0% 17% 

No existe requisito de integración por capitales 
mínimos (INC) en ningún caso. 

Situación 
2 50% 15% 65% 0% 62% 0% 0% 0% 12% 3% 

Se aplicará el incremento de capitales mínimos 
(INC-por tiempo) sobre el 12%, sólo cuando las 
obras comiencen a ser utilizadas económica-
mente o el equipamiento comience a generar 
ingresos. 

Situación 
3 50% 15% 65% 0% 70% 0% 5% 0% 15% -5% 

Los 20 puntos que están por encima del límite gene-
ral del 50% tendrán el siguiente tratamiento: 
1)Sobre el 5% de exceso no admitido se aplicará el 

incremento de capitales mínimos (INC-por pesos) y 
estará sujeto a la aplicación del art. 41 de la LEF. 

2)Sobre el 15% correspondiente al incremento del 
límite general, se aplicará el incremento de capita-
les mínimos (INC-por tiempo), sólo cuando las 
obras comiencen a ser utilizadas económicamente o 
el equipamiento comience a generar ingresos. 

Situación 
4 50% 15% 65% 70% 0% 20% 0% 20% 0% 0% 

Los 20 puntos que están por encima del límite gene-
ral del 50% tendrán el siguiente tratamiento: 
El 20% de reinversión no será objeto de la aplicación 
del INC, ya que no utiliza el cupo ampliado ni existe 
un incumplimiento a la relaciones técnicas. 

Situación 
5 50% 15% 65% 80% 0% 60% 0% 50% 10% 5% 

El 10% correspondiente al uso del cupo ampliado, se 
aplicará el incremento de capitales mínimos (INC-por 
tiempo), sólo cuando las obras comiencen a ser utili-
zadas económicamente o el equipamiento comience a 
generar ingresos. 

Nota: Similar criterio se aplicará respecto de los límites individuales de asistencia al SPNF correspondiente a las jurisdicciones provinciales, municipales y C.A.B.A. 
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